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     Decano:                   Ricardo A. Gutiérrez 
 
     Consejeros/as presentes:               Jacqueline Behrend    

             Marcelo Saguier 
                Ana Soledad Montero 
                Deborah Pragier 
                                                                        Mariela Cuadro 
                                                                        Juan Buonuome 
                Ángel Cucchetti     
                                                                       Kala Barbara 
                                                                       Rocío Balbi  
                José Fernando Bustamante 

              Paula Kohn                                                                                                   
                                                                        Leandro Eryszewicz 
                                   
                                                                                     
                                                
     Consejeros/as ausentes:                Lucas González 
                                                                      Héctor Mazzei 
                      
  
               Asistentes:                  Ximena Simpson                                                                                                                                     
                                                                     Ricardo Vallarino 
                                                                     Vanina Lago 
 
 
Orden del día 
 

 

1- Aprobación del acta de la reunión ordinaria de noviembre  

2-Convenio marco y específico con la Escuela de Gobierno de la Provincia de Chaco para 

el dictado de la Maestría en Gobierno y Economía Política  

3-Convenios marco y específico de prácticas profesionales con el Poder Judicial de la 

provincia de La Pampa  



4-Convenio Marco de Cooperación Académica con Eco House Global  

5-Presentación de la Secretaría Académica sobre la presencialidad del año 2022. 

6-Palabras de cierre anual a cargo del Decano. 

 
Siendo las 15 hs. comienza la reunión.  
 
 

1. El Decano Ricardo A. Gutiérrez pone a consideración la aprobación del acta de la 
reunión ordinaria del 11 de noviembre. No habiendo objeciones se aprueba por 
unanimidad. 

2. La Secretaria Académica, Jacqueline Behrend, presenta los Convenios marco y 
específico con la Escuela de Gobierno de la Provincia de Chaco para la continuidad 
del dictado de la Maestría en Gobierno y Economía Política. No habiendo 
objeciones, se aprueban por unanimidad. 

3. La Secretaria de Extensión, Ximena Simpson, presenta los proyectos de convenios 
marco y específico de prácticas profesionales con el Poder Judicial de la provincia 
de La Pampa. La Consejera Soledad Montero consulta si las Prácticas Profesionales 
son para estudiantes de grado, a lo cual la Secretaria comenta que no, que son para 
estudiantes de Diplomatura y que las PP en La Pampa serán en formato virtual. No 
habiendo objeciones, se aprueban por unanimidad. 

4. La Secretaria de Extensión, Ximena Simpson, presenta el Convenio Marco de 
Cooperación Académica con Eco House Global y comenta que para marzo del 2022 
presentará al Consejo de Escuela el Convenio Específico de Prácticas Profesionales 
con la ONG mencionada. Luego se realiza un intercambio sobre la identidad y la 
información disponible sobre la organización. No habiendo objeciones, se aprueba 
por unanimidad. 

5. La Secretaria Académica realiza una exposición sobre la presencialidad del año 
2022. Comenta que la misma dependerá de la situación sanitaria y que la Escuela 
tiene dos desafíos: la seguridad y el espacio. Será necesario seguir utilizando el 
barbijo, respetar la capacidad de las aulas que se ocuparán sin distanciamiento 
social. Informa que además del edificio de Ciencias Sociales cuenta aulas con una 
capacidad de 70 alumnos, más aulas en el Aulario y en el Edificio Tornavías. 
Informa que en 2022 se abrirán más comisiones y que, además del Turno Mañana 
y Turno Noche, se ocupará el Turno Tarde con materias que son más numerosas y 
esenciales. Tendrán prioridad para elección de turnos aquellos alumnos que 
trabajen y que presenten certificado de trabajo; el interés de la Escuela es que los 
alumnos tengan su enseñanza en forma presencial, por tanto y con un gran 
esfuerzo, se abrirán nuevos horarios y cátedras y/o comisiones. Comenta que el 
CPU vuelve con la presencialidad. El posgrado estará de vuelta en el Edificio Volta 
porque las aulas son grandes, aunque alguna otra materia optativa será virtual. El 
Consejero Marcelo Saguier consulta si se solicitará el pase sanitario, a lo cual el 



Decano informa que no se ha considerado aún pero que en el mes de febrero tal vez 
haya novedades. La Consejera Soledad Montero consulta si el proceso de 
inscripción de las materias será por el SIU.  A este respecto, hace uso de la palabra 
Paola Frachini para informar que la inscripción será por turnos y cupos on-line por 
correo electrónico. Reitera que  los alumnos deberán enviar el certificado de trabajo 
para solicitar turno específico. El Consejero Leandro Eryszewicz comparte la vuelta 
a la presencialidad y consulta si habrá aulas híbridas, a lo que la Secretaria 
Académica responde que hasta el 30% del plan de estudios puede ser virtual ante 
una emergencia pero que el problema del aula híbrida es que aún es preciso reforzar 
la conectividad en el Campus. El Consejero Jorge Bustamante consulta, si llegara a 
haber un caso de COVID, cómo se manejará el protocolo en ocasión de casos 
positivos. La Secretaria Académica responde que habrá un criterio, un protocolo 
para esas situaciones. 
Ante la imposibilidad logística de mantener burbujas, el Decano solicita a los 
Consejeros Estudiantiles que por favor difundan los cuidados que deben tenerse 
para ingresar a la Escuela y a las aulas. Como se abrirán más comisiones, se 
necesitarán más docentes y más presupuesto y ese será un financiamiento extra 
que el rectorado acompañará.  Hay un plan de conectividad en la universidad que 
ya se está tramitando. El Decano también solicita a los Consejeros Estudiantiles 
incentivar al alumnado a inscribirse en el turno tarde. 
La Secretaria Académica comenta que se está evaluando en términos 
presupuestarios el pago a los jurados y directores externos. También informa que, 
ante el fallecimiento de la Dra. María Matilde Ollier, queda vacante su materia y el 
cargo que ejercía; por ello se le ha solicitado al Decano ocupar el cargo de Director 
del Doctorado en Ciencia Política. La coordinación seguirá a cargo de Mariana 
Caminotti. 

6. El Decano realiza las siguientes comunicaciones: 1- Por primera vez la Escuela 
tiene el presupuesto equilibrado, aumentando su recaudación y teniendo apoyo de 
la unidad central. 2- Se dictaron las clases de grado y posgrado de manera 
satisfactoria a pesar de la pandemia. 3- La CONEAU aprobó el Doctorado en 
Administración y Políticas Públicas, que se espera dictar en el año 2023, y otorgó al 
Doctorado en Ciencia Política la máxima categorización (categoría A). 4- Se 
comenzó a dictar la primera cohorte de la Maestría en Política y Gobierno y en el 
año 2022 se abrirá la primera cohorte del Doctorado en Relaciones Internacionales. 
5- Se realizaron los primeros egresos de la Licenciatura en Relaciones 
Internacionales y del Profesorado en Ciencia Política. 5- Se logró constituir e 
institucionalizar el Instituto de Investigaciones Políticas (IIP). 6- El Decano 
destacó la labor de la Secretaría de Extensión por la cantidad de diplomaturas 
nuevas y la apertura por primera vez de una oferta de prácticas profesionales. 8- 
Finalmente el Decano evoca a la Dra. María Matilde Ollier, rescata su legado como 
Decana y acepta, a pesar de la tristeza que siente, el cargo de Director de Ciencia 
Política.  
 



Siendo las 16:15 hs., finaliza la reunión.  
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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE  

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN MARTÍN 

Y LA ESCUELA DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CHACO 

 

 

La Universidad Nacional de General San Martín, en adelante 

“la UNSAM”, con domicilio legal en la calle 83 Yapeyú nº 

2068 de la Ciudad y Partido de Gral. San Martín, representada 

por su Rector, el Dr. Carlos Greco, DNI 14.095.441 y la 

Escuela de Gobierno de la provincia de CHACO, en adelante 

“la ESCUELA” con domicilio legal en, Chaco, representada por 

su Presidente, Mirta Blazquez de Merlo, acuerdan en celebrar 

el presente Convenio Marco de Cooperación, sujeto a las 

siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA: Ambas Instituciones favorecerán la concertación de 

programas de cooperación para la ejecución conjunta y 

coordinada de proyectos de desarrollo de iniciativas, 

investigación, capacitación, generación de redes asociativas 

y otras formas de extensión en áreas de mutuo interés. 

 

SEGUNDA: Las acciones a que dé lugar este convenio serán 

instrumentadas en Programas o Proyectos de Trabajo o de 

Intercambio, según el caso, los cuales serán detallados en 

futuros Acuerdos específicos en el marco de este Convenio. 

Dichos Acuerdos deberán formular los objetivos, las unidades 

ejecutoras, los planes de trabajo y detalles operativos, los 

recursos, la duración, los deberes y obligaciones de cada 

una de las partes y el Responsable por cada parte de la 

acción, Programa o Proyecto motivo del Acuerdo específico. 

 

TERCERA: Las acciones que se generen con motivo del presente 

Convenio de mutua colaboración, serán consensuadas por ambas 

Instituciones, a fin de evitar contradicciones entre los 

acuerdos alcanzados y las normas reglamentarias de las 

mismas. Dicho consenso quedará plasmado en el Acuerdo 

específico respectivo. 

 

CUARTA: La propiedad intelectual de los resultados de los 

trabajos realizados en el desarrollo de las actividades que 

se ejecuten será compartida entre “la  UNSAM” y la “ESCUELA”. 

Los resultados que se logren, parciales o definitivos, podrán 

ser publicados o dados a conocer por cualquier medio (por 

decisión de las partes en forma conjunta), con la sola 

condición de hacer constar que han sido elaborados en el 



 
 

 

contexto del presente Convenio y de los Programas o Proyectos 

que se establezcan en el marco del mismo. 

Los estudios, proyectos, informes y demás documentos que se 

produzcan en el marco de este Acuerdo, serán de propiedad 

intelectual de la ESCUELA y de la UNSAM, según lo determinen 

las partes en cada caso, Protocolo Adicional o Proyecto 

Específico.  

 

QUINTA: Los eventuales aprovechamientos económicos que 

pudieren tener su origen en este Convenio, serán objeto de 

acuerdos separados entre ambas partes. 

 

SEXTA: En todas las circunstancias o hechos que tengan lugar 

como consecuencia del funcionamiento del presente Convenio, 

las partes mantendrán la individualidad y autonomía de sus 

respectivas estructuras técnicas y administrativas. 

 

SÉPTIMA: El presente Convenio no limita el derecho de las 

partes a la celebración de acuerdos similares con otras 

instituciones.  

 

OCTAVA: Las partes podrán rescindir el presente convenio, 

sin necesidad de expresar la causa, notificando 

fehacientemente a la otra parte dicha decisión con una 

antelación mínima de 60 (sesenta) días corridos a la fecha 

en que operará la rescisión, sin que ello genere derecho 

para que ninguna de las partes proceda a efectuar reclamo 

indemnizatorio alguno. Dicha notificación deberá contener el 

alcance de la misma respecto de cada uno de los Programas o 

Proyectos que se hubieren implementado e, incluso, respecto 

de aquellos pendientes de implementación. En consecuencia, 

la rescisión no impactará en el desarrollo o implementación 

de aquellos Programas o Proyectos que no hubieran sido 

expresamente mencionados en la notificación a la que alude 

la presente cláusula. 

 

NOVENA: El presente documento deberá contar con la aprobación 

del Consejo Superior de la Universidad Nacional de General 

San Martín, mediante una Resolución del mismo, de conformidad 

con lo establecido en el Artículo 49 l) del Estatuto 

Universitario. 

 

DÉCIMA: El presente Convenio tendrá vigencia por el término 

de 2 (DOS) años renovable automáticamente por períodos 

iguales si las partes no manifiestan fehacientemente su 



 
 

 

voluntad en contrario, con una antelación mínima de 60 

(SESENTA) días al momento del pertinente vencimiento. 

 

UNDÉCIMA: A los fines que pudiera corresponder, las partes 

fijan domicilio en los arriba indicados y se someten a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales con asiento en la 

Ciudad de San Martín, Prov. de Buenos Aires. 

 

De conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor 

y a un solo efecto en la ciudad de San Martín, a los  

......días del mes de ……….. del año 20... 
 

 

 

 

  



 

  

CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA ESCUELA DE POLÍTICA Y GOBIERNO DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN MARTÍN Y  LA ESCUELA DE GOBIERNO DE LA 

PROVINCIA DE CHACO 

 

Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE GRAL. SAN MARTIN, con domicilio 

legal en la calle Yapeyú 2068, San Martín, Provincia de Buenos Aires, 

representada en este acto por el Decano de la Escuela de Política y 

Gobierno, Dr. Ricardo A. Gutiérrez, DNI  16.952.627, en adelante 

denominada la Escuela de Política y Gobierno, por una parte; la 

ESCUELA DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CHACO, con domicilio en Roque 

Sáenz Peña 143, Resistencia, Provincia de Chaco, representada en 

este acto por su Presidente, Lic. Mirta Elena Blázquez de Merlo, DNI 

12.924.774, en adelante denominada “ESCUELA DE GOBIERNO”, por la 

otra; acuerdan celebrar el presente convenio específico con sujeción 

a las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: Objeto. 

Tomando en consideración que la Escuela de Política y Gobierno posee 

experiencia en llevar a cabo programas de colaboración académica y 

asistencia técnica, y hallándose interesada la UNSAM en impulsar 

acciones tendientes a contribuir al desarrollo económico local y 

regional y a analizar y proponer las políticas públicas que las 

promueven, se conviene la implementación, seguimiento y evaluación 

de la “Maestría en Gobierno y Economía Política” por parte de la 

Escuela de Política y Gobierno, en colaboración con la ESCUELA DE 

GOBIERNO. El correspondiente Plan de Estudios ha sido aprobado por 

el Consejo Superior de la UNSAM mediante Resolución CS Nº 29/09 y 

Proyecto Nº10.404/09 acreditado por la CONEAU. 

SEGUNDA: Duración. 

La duración prevista para la actividad enunciada en la Cláusula 

PRIMERA se corresponde con la instrumentación de una cohorte de la 

Maestría en Gobierno y Economía Política y podrá renovarse con el 

acuerdo de la partes, mediante la suscripción de un nuevo Protocolo, 

si se justificara en función de la demanda regional. 

TERCERA: Acreditación. 

La Maestría en Gobierno y Economía Política, implementada en los 

términos del presente Protocolo, otorgará a sus egresados el título 

de Magíster en Gobierno y Economía Política, que será emitido por la 

Universidad Nacional de San Martín. 

CUARTA: Aportes de cada parte y modalidades de pago. 



 

Con vistas a la realización del proyecto, 

las partes se comprometen a: 

A) La Escuela de Política y Gobierno procederá al dictado de la 

Maestría, aportando en todas las etapas el personal docente, 

técnico y administrativo necesario para intervenir en la 

implementación, seguimiento y coordinación del cronograma 

académico y del plan de estudios que como Anexo I se integra 

al presente; asimismo se compromete a efectuar el seguimiento 

y la coordinación de los trabajos de tesis, que deberán 

presentar y aprobar los alumnos como condición para su 

graduación.  

 

 

B) LA ESCUELA DE GOBIERNO abonará la totalidad de los viáticos y 

gastos de traslado que el desarrollo de la Maestría ocasione 

al personal técnico, docente y administrativo propuesto y 

acordado en el cronograma académico y el plan de trabajo que 

integra el presente: 

C) LA ESCUELA DE GOBIERNO será responsable de abonar directamente 

y por intermedio de su Tesorería a los docentes responsables 

de los distintos módulos de estudio, sean éstos nacionales o 

extranjeros; 

D) LA ESCUELA DE GOBIERNO  abonará semestralmente a la Escuela de 

Política y Gobierno la suma de pesos DOSCIENTOS VEINTE MIL 

(220.000.-) en concepto de Gastos de Gestión Administrativa, 

por todo el período que dure la actividad. Dicho importe será 

actualizado anualmente según el índice de incremento salarial. 

QUINTA: Confidencialidad de la información y de los resultados. 

Cada una de las partes se compromete a no difundir, bajo ningún 

aspecto, las informaciones científicas o técnicas pertenecientes a 

la otra parte a las que hayan podido tener acceso en el desarrollo 

de la actividad objeto de este contrato, siempre que esas 

informaciones no sean de dominio público. 

SEXTA: Modificación. 

Las partes, de común acuerdo, podrán modificar el presente convenio, 

sin que ello afecte las actividades en curso, hasta su completa 

finalización. 

SEPTIMA: Rescisión. 

Si por causas de fuerza mayor, LA ESCUELA DE GOBIERNO se viera 

obligada a rescindir el presente deberá hacerse cargo de los gastos 

en que hubiera incurrido o tuviere comprometidos hasta ese momento 

la Escuela de Política y Gobierno de la UNSAM para el cumplimento 

del objeto de este convenio. Bajo ningún punto de vista podrá 

rescindirse este convenio si ello implicara que quedasen incompletas 



 

la cursada o las actividades tanto 

académicas como administrativas de una Cohorte. 

OCTAVA: Jurisdicción. 

Para todos los efectos legales, las partes se someten a la 

jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con asiento 

en la Ciudad de San Martín, Provincia de Buenos Aires, con renuncia 

expresa de cualquier otro fuero, jurisdicción o competencia, 

constituyendo domicilios especiales en los consignados al inicio del 

presente, en donde serán válidas todas las notificaciones que 

pudieren corresponder, mientras las partes no notifiquen por medio 

fehaciente su modificación. 

En prueba de conformidad de cuanto antecede, se firman tres 

ejemplares de igual tenor y a un solo efecto en Buenos Aires, 

Presidencia Roque Sáenz Peña y Resistencia, a los XX días del mes de 

diciembre de 2021. 
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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE GENERAL SAN MARTIN Y EL PODER JUDICIAL DE LA 

PAMPA 

 

Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SAN MARTIN (en lo 

sucesivo UNSAM), con sede en Yapeyú 2068 de la Ciudad de San 

Martín, Provincia de Buenos Aires, Argentina, representada en 

este acto por su Rector, Carlos GRECO, DNI 14.095.441 y por la 

otra, el PODER JUDICIAL DE LA PAMPA (en adelante Poder Judicial), 

con domicilio legal en calle Pasaje del Superior Tribunal N° 

770, representada por el Dr. Eduardo Fernández MENDÍA, DNI 

8.605.304 en su carácter de Presidente del Superior Tribunal de 

Justicia, se establece el presente CONVENIO MARCO, el que 

reconoce las siguientes CLÁUSULAS: 

PRIMERA: 

Ambas Instituciones se comprometen a: 

● Impulsar el desarrollo conjunto de actividades de enseñanza 

e investigación; 

● Organización y participación conjunta en seminarios, 

conferencias, talleres, jornadas, congresos y otros 

encuentros académicos y de extensión universitaria; 

● Fomentar el intercambio de material y publicaciones 

académicas. 

● Publicación conjunta de resultados de investigación, 

artículos, libros, u otro material de difusión científica 

desarrollado en conjunto. 

SEGUNDA: Las acciones a que se desarrollen en virtud de este 

convenio serán instrumentadas en Convenios Específicos, Actas 

Acuerdo, Protocolos de Entendimiento, Programas o Proyectos, según 

el caso. 

TERCERA: En todas las circunstancias o hechos que tengan lugar 

como consecuencia del funcionamiento del presente Convenio, las 

partes mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas 

estructuras académicas y administrativas. Todas las actividades 

se realizarán de acuerdo a los Estatutos y Reglamentos de la UNSAM 
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y Ley Orgánica N° 2574 y demás 

normativa aplicable en el ámbito del Poder Judicial de La Pampa, 

respectivamente. 

CUARTA: El presente acuerdo no da lugar a ninguna obligación 

financiera. Cada institución será responsable de buscar fondos 

para apoyar su participación en las actividades previstas en el 

presente acuerdo y todas las actividades dependerán de las 

asignaciones presupuestarias que establezca cada parte. 

 

QUINTA: Por cada convenio específico, acuerdo o acta 

complementaria que se implemente a raíz de este convenio marco, 

deberá designarse personas responsables de la ejecución de los 

mismos. 

SEXTA: Las partes no podrán utilizar logos, nombres, marcas y/o 

emblemas de la otra parte, sin la previa autorización por escrito 

y envío del borrador de la publicación que se pretende realizar. 

SÉPTIMA: Las partes preservarán la confidencialidad y harán que 

sus consultores y demás colaboradores preserven la 

confidencialidad de toda información confidencial, y limitarán 

el acceso a la información confidencial, en función de la 

necesidad de conocerla, a aquellas personas que la necesiten. 

OCTAVA: Las partes podrán rescindir el presente convenio, sin 

necesidad de expresar la causa, notificando fehacientemente a la 

otra parte dicha decisión con una antelación mínima de 60 

(sesenta) días corridos a la fecha en que operará la rescisión, 

sin que ello genere derecho para que ninguna de las partes proceda 

a efectuar reclamo indemnizatorio alguno. Dicha notificación 

deberá contener el alcance de la misma respecto de cada uno de 

los Programas o Proyectos que se hubieren implementado e, incluso, 

respecto de aquellos pendientes de implementación, teniendo 

especial atención en no perjudicar el desarrollo de trayectos 

formativos ya iniciados. 

NOVENA: El presente Convenio se hará efectivo a partir de la 

firma de las partes y se mantendrá en vigencia por 5 años, los 

cuales serán renovados automáticamente si las partes no 

manifiestan fehacientemente su voluntad en contrario 

De conformidad se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a 
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un solo efecto, quedando uno en 

poder de cada una de las partes. 

En San Martín, a los………….. días del mes de……………………. del 2021. 

X
Cdor. Carlos Greco

Rector - UNSAM

 

X
Dr. Eduardo Fernández Mendía

Presidente STJ  La Pampa

 



 
 

Acuerdo Marco entre el Poder Judicial de la Provincia 

de La Pampa y la EPyG Nacional de San Martín 

 

  Entre el Poder Judicial de la Provincia de La Pampa, 

representada en este acto por el Presidente del Superior 

Tribunal de Justicia, Dr. Eduardo Fernández MENDIA, con 

domicilio en Pasaje del Superior Tribunal Nº 70, de la ciudad 

de Santa Rosa, provincia de La Pampa (en adelante “EL PODER 

JUDICIAL”) y la  Escuela de Política y Gobierno  de la 

Universidad Nacional de San Martín, representada en este 

acto por su decano Dr. Ricardo Gutiérrez con domicilio en 

Yapeyu 2068 de la ciudad de San Martin  provincia de Buenos 

Aires  (en adelante la “EPyG”), acuerdan celebrar el presente 

convenio, el que se regirá por las siguientes cláusulas: 

1- PRIMERA: (OBJETO) El presente tiene por objeto la 

realización de prácticas profesionales no rentadas en el 

PODER JUDICIAL por parte del estudiantado de la EPyG.  Se 

entiende por práctica profesional la instancia de 

capacitación que posibilita que los/las estudiantes 

universitarios complementen su formación profesional 

aplicando conocimientos adquiridos durante el cursado de la 

carrera y mediante el desarrollo programado de actividades 

propias del ejercicio profesional.  

2- SEGUNDA: (ÁMBITO DE DESARROLLO) EL PODER JUDICIAL tendrá 

a su cargo la elección de las oficinas o dependencias dentro 

de las cuales la práctica se desarrollará, debiendo 

merituarse al efecto la necesidad y conveniencia de cada 

organismo. 

3-TERCERA: (SELECCIÓN DEL PRACTICANTE) La EPyG elaborará una 

nómina; de conformidad con su reglamentación interna, de 

los/las estudiantes en condiciones de llevar a cabo las 

prácticas y la misma será puesta a disposición de EL PODER 

JUDICIAL al que corresponderá llevar a cabo el proceso de 

selección. 

4-CUARTA: (CARACTER DE LA PRÁCTICA) Las actividades 

desarrolladas por los/las estudiantes en el marco de la 

práctica profesional no supondrán ningún tipo de relación 

laboral entre aquel y EL PODER JUDICIAL, ni generaran 

expectativa de ingreso al ámbito funcional de este último. 

Por lo tanto, el vínculo entre ambos será a consecuencia de 

su calidad de estudiante de una carrera de la EPyG. 



 
5-QUINTA: (NATURALEZA DE LA PRÁCTICA) La práctica 

profesional se encuentra orientada a fines académicos y 

formativos, es de naturaleza gratuita y no generará para el 

estudiante derecho a contraprestación alguna. 

6- SEXTA: (RÉGIMEN DISCIPLINARIO) En aquellos supuestos en 

los cuales el estudiante cometa una falta disciplinaria 

durante el desarrollo de la práctica, EL PODER JUDICIAL 

notificará de forma inmediata a la EPyG para que adopte las 

medidas pertinentes. 

7- SÉPTIMA: (HORARIO)  Las partes convienen que las prácticas 

se desarrollen dentro del horario hábil judicial de 07:00 a 

13:00 hs. El mismo se fijará específicamente en cada caso 

particular considerando las actividades a desarrollar. 

8- OCTAVA: (TUTOR) El PODER JUDICIAL designará un tutor para 

el practicante a efectos de que supervise al mismo y, en 

oportunidad de concluir la práctica, emita la 

correspondiente certificación. 

9- (SEGUROS) La EPyG asume plena responsabilidad por la 

contratación de un seguro de accidentes personales para el 

practicante. Con posterioridad a la suscripción del convenio 

individual con los/las estudiantes la EPYG deberá presentar 

el comprobante que acredite la referida contratación. 

10- (PLAZO/PRÓRROGA) El plazo de duración del presente 

convenio será de dos (2) años, contados a partir de la firma 

del presente y se renovará automáticamente; salvo que una de 

las partes notifique fehacientemente su voluntad en 

contrario antes del vencimiento del plazo de vigencia. 

Asimismo, EL PODER JUDICIAL podrá rescindir el presente 

convenio en cualquier momento y sin expresión de causa, 

debiendo notificar a LA EPYG con 30 (treinta) días de 

antelación. 

11- DÉCIMO PRIMERA: (DOMICILIO) Para todos los efectos que 

se deriven del presente convenio, las partes fijan sus 

domicilios en aquellos que indicaron ut supra. 

 En prueba de conformidad, las partes firman 2 ejemplares 

de un mismo tenor y a un solo efecto en la localidad 

de……………………….., a los…….. días del mes de …………de 20….. 
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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE GENERAL SAN MARTÍN Y ECO HOUSE GLOBAL 

 

Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SAN MARTÍN (en lo 

sucesivo UNSAM), con sede en Yapeyú 2068 de la Ciudad de San 

Martín, Provincia de Buenos Aires, Argentina, representada en 

este acto por su Rector, Carlos GRECO, DNI 14.095.441 y por la 

otra, ECO HOUSE ASOCIACIÓN CIVIL (en lo sucesivo ECO HOUSE 

GLOBAL), con domicilio, en calle Arévalo Nro. 1557 de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina,  representada en 

este acto por su apoderado, Arany Ladislao, DNI 34.905.567; se 

establece el presente Convenio Marco, el que reconoce las 

siguientes CLÁUSULAS: 

 

PRIMERA: El objetivo del presente Convenio es establecer un 

marco de cooperación institucional entre LAS PARTES, aunar 

esfuerzos y establecer mecanismos de actuación conjunta en los 

ámbitos de sus competencias para el desarrollo de propuestas, 

iniciativas y acciones  de mutuo interés por su trascendencia 

educativa, social, cultural y productiva asegurando el máximo 

aprovechamiento del recurso humano, de la infraestructura, del 

equipo y del conocimiento con que cuenta cada una de las 

instituciones. 

SEGUNDA: Las acciones a que dé lugar este convenio serán 

instrumentadas en Convenios Específicos, Actas Acuerdo, 

Protocolos de Entendimiento, Programas o Proyectos, según el 

caso. 

TERCERA: En todas las circunstancias o hechos que tengan lugar 

como consecuencia del funcionamiento del presente Convenio, las 

partes mantendrán la individualidad y autonomía de sus 

respectivas estructuras académicas y administrativas. Todas las 

actividades se realizarán de acuerdo a los Estatutos y 

Reglamentos de la UNSAM y de ECO HOUSE GLOBAL respectivamente. 
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CUARTA: El presente acuerdo no da lugar a ninguna obligación 

financiera. Cada institución será responsable de buscar fondos 

para apoyar su participación en las actividades previstas en el 

presente acuerdo, todas las actividades dependerán de las 

asignaciones presupuestarias que establezca cada parte. 

QUINTA: Por cada convenio específico, acuerdo o acta 

complementaria que se implemente a raíz de este convenio marco, 

deberá designarse personas responsables de la ejecución de los 

mismos. 

SEXTA: Las partes no podrán utilizar logos, nombres, marcas y/o 

emblemas de la otra parte, sin la previa autorización por 

escrito y envío del borrador de la publicación que se pretende 

realizar. 

SÉPTIMA: Las partes preservarán la confidencialidad y harán que 

sus consultores y todos los demás colaboradores preserven la 

confidencialidad de toda información confidencial, y limitarán 

el acceso a la información confidencial, en función de la 

necesidad de conocerla, a aquellas personas que la necesiten. 

OCTAVA: El derecho de propiedad intelectual de toda obra, 

descubrimiento o invento que como consecuencia de este convenio 

surgiere y/o fuere ejecutado durante su vigencia, será de ECO 

HOUSE GLOBAL y UNSAM, por partes iguales. En caso de que se 

expongan en publicaciones científicas o técnicas los resultados 

de los trabajos que se realicen dentro de los objetivos de 

colaboración señalados en el presente convenio, deberá hacerse 

constar en las mismas, la participación de ambas instituciones. 

Esta cláusula se mantendrá vigente mientras no sea estipulado 

de otra manera por las partes en los Anexos que surjan en el 

futuro. 

NOVENA: Las partes podrán rescindir el presente convenio, sin 

necesidad de expresar la causa, notificando fehacientemente a 

la otra parte dicha decisión con una antelación mínima de 60 

(sesenta) días corridos a la fecha en que operará la rescisión, 
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sin que ello genere derecho para que ninguna de las partes 

proceda a efectuar reclamo indemnizatorio alguno. Dicha 

notificación deberá contener el alcance de la misma respecto de 

cada uno de los Programas o Proyectos que se hubieren 

implementado e, incluso, respecto de aquéllos pendientes de 

implementación, teniendo especial atención en no perjudicar el 

desarrollo de trayectos formativos ya iniciados. 

DECIMA: El presente Convenio se hará efectivo a partir de la 

firma de las partes y se mantendrá en vigencia por 5 años, los 

cuales serán renovados automáticamente si las partes no 

manifiestan fehacientemente su voluntad en contrario 

De conformidad se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y 

a un solo efecto, quedando uno en poder de cada una de las 

partes. 

En San Martín, a los………….. días del mes de……………………. del 2021. 

X
Cdor. Carlos Greco

Rector - UNSAM

 

X
Arany Ladislao

Apoderado ECO HOUSE GLOBAL

 


